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sibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de 
marzo de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Hontalbilla ' 
(Segovia), cuyo perímetro será en principio el del término mu
nicipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en defini
tiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del 
artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo tercero.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir %fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en ios párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 903/1966, de 31 de marzo, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Losana de Pirón (Segovia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Losana de Pirón (Segovia), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de marzo 
de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Losana de 
Pirón (Segovia), cuyo perímetro será en principio el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en 
definitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden, gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DI A Z-AMBRON A MORENO

DECRETO 904/1966, de 31 de marzo, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Rebollo (Segovia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece ia dispersión 
parcelaria de la zona de Rebollo (Segovia), puestos de manifies
to por los agricultores de la misma en solicitud de concentración 
dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la realización 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho 
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración parce
laria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de marzo 
de mil novecientos sesenta y dos.

DISPONGO :

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Rebollo (Se
govia), cuyo perímetro será en principio el del término del 
mismo nombre. Dicho perímetro quedará en definitiva modifi
cado en los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRON A MORENO

DECRETO 905/1966, de 31 de marzo, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Pobladura del Valle (Zamora}.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Pobladura del Valle (Zamora), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de marzo 
de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pobladura 
del Valle (Zamora), cuyo perímetro será en principio el del 
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local, todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
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Decreto, facultándose ai Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 906/1966, de 31 de marzo, por el £ue 
se declara de utilidad publica la concentración par
celaria de la zona de Santa Cristina de la Polvo
rosa (Zamora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Santa Cristina de la Polvorosa (Za
mora), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura, han motivado la realización por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de ministros en su reunión del día veinticinco 
de marzo de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :

zona de Pedrajas de San Esteban (Valladolid). Examinado el 
referido plan este Ministerio considera que las obrás en él 
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 84 de la referida Ley, y que, al propio 
tiempo, dichas obras son necesarias para que de la concentra
ción parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la pro
ducción de la zona y para ios agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba ei Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Pedrajas de San Esteban (Valladolid), 
cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública 
por Decreto de 19 de noviembre de 1964.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos y red 
de saneamiento incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y 
se ajustarán a los siguientes plazos:
Obra, red de saneamiento; fechas limites: presentación de pro

yectos, 31 de enero de 1967, y terminación de las obras, 1 de 
abril de 1968.

Obra, red de caminos; fechas limites: presentación de pro
yectos, 31 de enero de 1967, y terminación de las obras, 
1 de abril de 1968.
Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen

tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1966.

Articulo primero.- -Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Santa 
Cristina de la Polvorosa (Zamora), cuyo perímetro será, en 
principio, el de la parte del término municipal de Santa Cristi
na de la Polvorosa (Zamora), correspondiente a su vega de 
regadío, delimitada de la siguiente forma: Al Norte, con el 
término municipal de Manganeses de la Polvorosa; al Sur, con 
el término municipal de Benavente; al Este, con el término 
municipal de Benavente, y al Oeste, con el camino de Arcos de 
la Polvorosa. Dicho perímetro quedará, en definitiva, modifi
cado en los casos a que se refiere el apartado b) del artículo 
diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo ; or el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

ORDEN de 30 de marzo de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Pedrajas de 
San Esteban (Valladolid).

limos. Sres.: Por Decreto de 19 de noviembre de 1964 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Pedrajas de San Esteban (Valladolid).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena- 
ción Rural ha redactado y somete a la aprobación de este 
Ministerio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la

DIAZ-AMBRONA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día ±8 de abril de 1966:

CAMBIOS

DIVISAS Comprador Vendedor
Pesetas Pesetas

1 Dólar U. S. A...........
1 Dólar canadiense .....
1 Franco francés nuevo
1 Libra esterlina ........
1 Franco suizo ............

1Q0 Francos belgas ........
1 Marco alemán .........

100 Liras italianas .........
1 Florín holandés .......
1 Corona sueca ...........
1 Corona danesa ........
1 Corona noruega .... .
1 Marco finlandés ......

100 Chelines austríacos .. 
100 Escudos portugueses

59,865 60,045
55,593 55,760
12,215 12,251

167,223 167,726
13,841 13,882

120,051 120,412
14,913 14,957

9,587 9.615
16,489 16,538
11,609 11,643
8,672 8,698
8,366 8,391

18,595 18,650
231,689 232,386
208,534 209,161


